
jíümero 198 Viernes 1£ 4e Agosto Año de 1864. 

DE LA PROVINCIA BE 
^ OPÍCIAL. 

U s leyes,, - rdeiM^ y attoficios que hayan de in
j e r t a r a n los BOLETINES Oirimu-s se han He mandar 
elGeíe político frspivtivo, por cuyo conducto se pa-
auéu á los: Editores de los mencionados periódicos. 

fBed orden de 6 de abril efe'{839/; 6 ~ 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

íMERA 

PRKCIO DK SUSCRICIOS.—En esta capital, llevado ,í domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 

Sor un «ño.—Se admiten «uscriciones. en Madrid en las oítónas-delBoLETis, 
orredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor,-€onineIu6k>n del importe del tiempo desabono 
en sellos.—Un número suelte 10 cuartos. 

ADVERTENCIA E O & u m ^ . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no-pobre, se insertarás 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, "que dimane de las 
mismas; pero los de Interés parücalar pagarán su 
inserción 

E OFICIÍL. 
DEL CONSEJÓ Ift M i 
NISTROS. 

S. M. la .'Reina nuestra Señora (que 
Dtos guarde) y sus augustos hijos, :on?¡-
njan en el Reyl sitio de San Ildefonso, sin 
novedad In sil importante-salud. t . 

S.' M. el Rey continúa en Paris sin 
novedad. Ayer mañana se trasladó del 
Kiiaclo dé Sainl-Cloud adíelasTullerias 
y desac alli á la Embajada dej España, 
deude recibió al cuerpo diplomático es-
traüjero, á varios subditos franceses y á 
la mayor "parle de los españoles que se 
bailad en París y á sus señoras, 

_ _ 
MINISTERIO DE LA; GUERRA. 

i : 
Excnio. Sr.: Con el í'm de llevar 

dtbidp erecto lo dispuesto en la ley de 
50 dei junio último, por la cual se conce
de opción á los beneficios del Monle-pio 
mili lar á las viudas huérfanas y madres 
viudal de losIGope^ales, (Jefes, Oficiales 
empleados político-militares del ejército 
te don Carlos que hayan fallecido hasta 
hasta.el 31 d¿ agpfilo'de 1859, la Reina 
(0. IV G.) t d i aSierdo cen lo manifesta
do por el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina en acordada de 27 de julio próxi
mo pasado, ha tenido á bien dictar las 
reglas siguientes: 

1 4 One las familias que se conside
ren #rapren|jdas__en.. la espresada ley 
W i b , por lo^úcfiTde los Capitanes 
peroles de (os distritos donde residan, 
s^icijando latírevalidaciOn de tos empleos 
<p; ei( el cj<j-cito carlista hubiesen ob-

i sus causantes.: 
Que hasta que proceda la revali
de los mismos no se curse instan-
una reclamando vuideJad ú or-

Qjue la condición de acudif den
los plazos señalados en el arl. 11 

Primera. «Hallarse comprendido el 
causante en alguna lista de revista de 
Comisario que hubiese entre los papeles 
que fueron del ejército carlista, eslracto, 

.nómina, ó bien otro documento de los 
• necesarios para el percibo de sueldos en 

que conste haberlos devengado por razón | 
del empleo, si estuviesen esto.-, dócil- | 
menlos en la forma y con los requisitos 
necesarios. 

Segunda. La designación del empleo 
yjidnores hecbo> en las hojas de servicio 
debidamente formalizadas que se'encuen -. 
tren en las viudas con.dichos papeles, 

Tercera. . Las .propuestas y nombra
mientos aprobarlos que aparezcan entre 
los mismos, con-tal que consteai en estos 
documeulos de un modo terminante y 
claro. 

Cuarta. Los despachos, títulos ó pa
tentes de referencia", ó sea aquellos en 
quafbonliriéndose un grado superior, se 
menciona el empleo del agraciado. 

Quinta. Las cédulas y diplomas ori
ginales de cruces y honores, siempre 
que espresen el empleo y no solo el gra
do, y estén con la firma del Pretendien
te ó ile alguno de los Mjnislres Secreta
rios de su despacho. 

Sesta. Aquellos documentos oficiales 
y anteriores al Convenio, que demues
tren el ejercicio ó concesión del empleo 
c;i\a revalidación se reclame, se toma
rán en consideración para estimar la 
prueba que por su autenticidad merez
can.» 

o.* Que las corporaciones y autori
dades que hayan de entender en esta cla
se de espedientes se dirijan á este Minis
terio para saber qué divisiones, cuerpos 
é.institutos fueron comprendidos en el 
Convenio de Vergara, v que por el De
pósito de la guerra ó cualquiera otra de
pendencia donde existan documentos que 
procedan d?l ejército de don Cáríos, no 
solo se facilitan árucha* eorporaciones-y 
autoridades ios informes que pidan, sino 
también á las interesadas certificad.> ex
presivo de loque resulte acerca de los 
causantes. 

6 * Que los Capitanes generales cur
sen á esta secretaría los espedientes de 

asadas soliciten la revalidación de los 
tupíeos de sus causantes, la cual ha de 
precéfler* necesariamente, según queda 
espres,ido. á la solicitud de pensión. 

Que para la revalidación de osi
tos empleas han de presentar los Reales 
titulas, ^espíenos o nombramientos; y 
s i.noílos'tuvieien. la orden original te-
nicndose;en iu ¿efecto por pruebas su-
PktoKas basfantes las q ue marca la Real 
0 rdefc de U° de novrenibre 'de 1842. 
que | n : r 

letra, de la cabeza, cláusula de nomina
ción de hijos e institución de' heredero, y 
pié del último testamento de causante, y 
en su defecto ia declaración de abintes-
tato ó una información recibida en pú
blica y debida ferma para justificar los 
hijos que dejó. 

6\* Partidas de bautismo, ó de haber 
tomado estado de toda» las hijas que ha
yan quedarlo»i; • 

7 . a Certificación espedida por el Cu
ra párroco,-y legalizada si so fecha fuera 
de esta corte, en (jue.se acredite el esta
do (le la persona o persogas interesadas 
al espedirse la citada ley. 

8. Las uuérfanas deberán presentar 
ademasla partida de muerte de su madre. 

9.* Las familias comprendidas en el 
articule 6-° de la precitada ley, ó sea 
que tengan declaradas las pensiones por 
don Carlos bastaráque presenten la o r 
den original de concesión, el testimonio 
del testamento ó documento supletorio 
de que habla el caso quinto que prece le; 
las partidas de bautismo ó de haber to
mado estado las hijas que resulten, ycer-
liíicado de viuda: las huérfanas presen
tarán también la partida de muerte de su 
madre. 

10. Las madres viudas acompaña
rán, además de Tos documentos qué se 
designan en cualquiera de los casos an -
tenores en que se hallen comprendidas, 
su partida de casamiento, la de muerte 
del marido, la de bautismo del hijo y cer
tificado de que este se hallaba soltero al 
morir, espedida por el Párroco. 

Y 14?. Que las viudas, huérfanas ó 
madres viudas que tuviesen concedida la 
pensión por don Carlos no necesitarán 
so icitar la revalidación de los empleos 
de sus causantes. 

De Real orden, comunicada 
señor Ministro de la Guerra, lo 
V. E. para su conocimiento y 

Xürjx'spondientes.. Dios guarde á Y. E. 
muchos ano*. Madrid 2 d.» agosto de 
188 't.—El Subsecretario, Joaquín Jóve-
llar.—Señor 

referida ley irebe ctnrerthrrarse-j revalidación de que se hace mérito. Des-
: 'olida ó satisfecha desde que las inle- pues que se hayan revalidado los empleos 

de los causantes, podrán sus familias 

* * c f " I 

solicitar sus derechos en el Monte^ptor 
militar, acompañando los documentos si
guientes: 

¡L° Copia del que acrj&dile-SJu.reyaljb 
dación. 
- "2-.*" "Ll orden origtnaique debió p r e 
ceder para su matrimonio. 

5.° La partida de este, original y le
galizada. 

La de muerte del causante. 
5.* - testimonio, con Inserción a l a 

4 L a altura de Ja presa se referirá 
á un punto fijo c invariable de las in
mediaciones, para que en todo tiempo 
pueda ser comprovada. 

2 / Ea el punto de la presa que 
dista 15 metros del ángulo Oeste del 
molino, se construirá una abertura de 
un metro de ancho y toda la altura de 
la referida presa. 

3.* Queda obligado el concesiona
rio á mantener en todo tiempo en buen 
estado los dos arcos de la margen iz
quierda del pontón que existe aguas 
abajo del molino. 

4 . a No podrá destinarse el agua á 
riegos ni otros usos que el movimiento 
dei artefacto, y después de haber fun
cionado en el mis.no se devolverá in
tegra á su cauce natural. 

5 . ' Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto autorizado en esta fecha 
y bajo la vigilancia del Iñgeriero Gcfe 
do la provincia, á quien avisará opor
tunamente el concesionario, tanto al 
principiar como al terminar aquellas, 
con objeto de que se ejerza debidamen
te dicha vigilancia. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á-V. I. muchos años. San 
ldefonso 20 de julio de 4864.=Ulloa. 

= S r . Director general de Obras pú
blicas. 

p.or el 
digo á 
efectos 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

limo. Sr^-De-xoaforinidad con lo 
propuesto por esa Dirección y por la 
Sección cuarta de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, S. M. 
la Reina (0. D. G.) ha tenido á bien au
torizar á don Juan Hernández pora que 
salvo el derecho de propiedad y siuper 
juicio de tercero, aproveche las aguas 
de la ribera de Cañedo como fuerza mo 
t r i z de un molino harinero que ha cons 
truido en el término de Aldehuela de 
Añover de Tormcs, provincia de Sala 
manca, debiendo sujetarse á las con
diciones siguientes: 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O R I K U S O BJ5 L A P R O V I N C I A 1 ) E ~ M A D I U D 

Sección de GODWHO.—Negociado 6.°—Capturas-

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás defendientes de mi autoridad, pro
cederán a la busca y captura del desertor 
Nazario Ramos Magdalcna.euyas senas se 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid i Ude agosto de 186i.—El Go
bernador interino, Alonso. 

Estatura cinco pies, tres pulgadas; 
pelo y cejas castaños; ojos garzos; na
riz regular; boca regular; barba clara; co
lor sa no. 

Los Alcaldes de-esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Eustaquia 
Pérez González, casada, de 31 aflos de 
edad, modista, debiendo darme conoci
mien to de este servicio. 

Madrid 16 de agosto de 1864.—El 
Gobernador interino, Alonso. 

» • • V M 9 <» <- *• • » • » • • * 
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Concluye la copia de la cuenta del cantón de bagajes de Petate, perteneciente al segundo trimestre de 1S64 

Persona' 

qrj« prestó el servicio 

ÉPOCA. BAG 

Carros Ídem 
de de dos 

Hora. Mes. Año. bueyes muías. 

i 31 Mayo. (864 » 0 

7 2 Janio. id. » 0 

2 id. id. V » 
7 4 id. id. » 0 

4 3 id. id. » o 
4 5 id. id. » 0 

11 i id. id. » i 
6 6 id. id. 0 0 

6 8 Id. Id. n u 
8 8 id. id. » D 

6 H id. id. » 0 

8 12 id. id. » 0 

3 12 id. id. » 0 

7 13 id. id. » • 8 17 id. id. » 0 

3 16 id. id. » 0 

6 18 id. id. 0 • 0 

4 17 id. id. 0 0 

8 20 id. id. » 0 

8 20 id. id. n » 
l i 19 id. id. n 0 

3 20 id. id. » 0 

(0 21 id. id. » 0 

5 '2 id. id.. D 

2 23 Id. id. » )) 

8 24 id. id. 0 » 
II 25 id. id. 9 0 

4 27 id. id. 9 0 

4 30 id. id. 0 )> 

8 19 Abril. id. 0 1 
2 15 Junio. id. 0 9 

2 22 id. id. 0 0 

2 22 id. id. 0 » 
3 19 Abril. id. » i 
6 11 Mayo. id. 0 0 

3 18 id. id. 0 ' 0 

3 25 id. id. O 0 

5 20 :d. id. O » 
7 918 Abril. id » 10 
8 30 id. id » 0 

4 13 Mayo. id. 0 i 
4 • 30 i<f. id. 0 0 

6 4 Junio. id. 0 1 
3 0 id. Id. » » 
5 30 id. id. » 0 

6 8 Abril. id. 0 26 
4 6 • id. id. 0 i 
6 7 i.). id. » 4 
4 B Junio. id. 0 1 
5 8 Abril. id. 0 i 
6 9 id. id. 0 4 

12 9 Junio. id. 0 0 

3 20 id. id. • i 
5 23 id. id. » 0 

2 25 id. id. 3 

Caballe
rías ma

yores. 

» 
» 
1 

» 
» 
u 
0 
D 
» 
U 
9 
0 
0 
0 
U 
» 
» 
» 
» 
0 
0 
» 
» 

» 
» 
» 
1 
» 
» 
1 
0 
» 
4 
0 
1 
n 

10 
1 
» 
1 
» 
0 
1 
8 
4 
» 
0 

6 
» 
n 
9 
9 
6 

Id. me 
ñores. 

Comienza 
el 

servicio en 

Móstoles. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Villaverde.. 
id. 
id. 
id. 

Alcorcon. 
id. 
id. 
id. 
id 

Carabl. Alio, 
id. 
id . 
i.l. 
id. 
id. 
id. 

Leganés. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona 4 quien se presta. 

Guardia ¡civil. 
Juan Aguado y un hijo 
Miguel Uña . . . . 
José Martínez y otro. 
Francisco Sánchez. 
Juan Antonio Pascual 
Manuel Fernandez. 
Francisco López. . 
Joaquín Copos. 
Juan Dios Hidalgo . 
Antonio González. . 
Eustaquio Lorenzo y «tro 
Guardia civil. 
José Díaz. . 
Guardia civil. 
Juan Gi l . . . 
Benito Blaico. 
Guardia civil. 
Bernardo Fernandez. 
Tomasa Ruiperena. 
Agustín Recio y otros 
Julián Martin. . . 
Ambrosio Carrasco. 
Juan Tellez y otros. 
Antonia Jaral. . . 
Lucio Galán y otro. 
Juan Alvarade. . . 
Guardia civil. . . 
Juan Hernández. . 
José García. . . . 
D. Francisco Orlíz. 
D. Vicente de Castro, 

ídem 
Señor Coronel. . 
Quintos. . . . 
Vicente Ramiro. 
D. José Luengo. 
Mauricio Sanehez. 
Jesús Martínez . 
Guardia civil. . 
Jacinto Cañón. . 
José Delgado. . 
Manuel Fernandez 
Ignacio Caslrilton. 
Guardia c¡v I. . 
Señor Coronel. . 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Ignacio Castrillon.. 
Señor Coronel. . . 

ídem 
ídem 

Cuerpo á que pertenece. 

Para conducir pólvora. 
» 
0 
p 

Húsares. 
9 

Guardia civil. 
» 
0 
n 

Para conducir presos. 
» 

Presos. 
9 

0 
Presos. 

0 
Para conducir unastrévedes 

0 
» 
0 

0 
9 

0 
9 

Presos 
9 
0 

Húsares. 
Teniente. 

9 

Húsares de la Princesa. 
9 
9 

Tenieule. 
9* 

Sargento. 
9 
o 

Guardia civil, 
ídem 

» 
» 

infantería do San Fernando, 
ídem 
ídem 

Infantería de Asturias. 
Infantería de San Fernando 

ídem 
o 

Infantería de Aslúria.s 
Ídem 
ídem 

Punto de la 
espedicion. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Madrid. 
Móstoles. 
Madrid. 
Ídem 

Zaragoza. 
Mósloles. 

Madrid. 
Ide n 
ídem 

Badajoz. 
Perales 

Sta. Cruz. 
» 

Móstoles. 
9 

Madrid, 
ídem 

9 
Móstoles. 

9 
Nombela. 

Valmojado. 
La Jara. 
Valverde. 
Caceres. 

Mósloles. 
Cáceres; 

9 
Badajoz. 
Villaverde 
Burgos. 
Sevilla. 

ídem 
Badajoz. 

Alcorcon. 
Madrid. 
Badajoz. 
Madrid. 
Escuela. 
Madrid. 

Carabanchel 
Madrid. 

ídem 
Cubillo. 
Madrid. 
Leganés. 

ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Cedido. 
Leganés. 

ídem 
ídem 

Capital general. 
Alcalde constit 
Capitán geuoral 
Alcalde corregr. 
Capitán general. 
Alcalde constit. 

Gobernador. 
Ídem 
Ide.ui 
ídem 

Alcalde constit. 
ídem 

9 
Alcalde coustil. 

. 9 
Gobernador. 

Ídem 
9 

Alcalde constit. 
Juzgado. 

Alcalde constit. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

9 
Capilan general 

Facultativo. 
Capitán general. 

Uem 
ídem 
Ídem 

Alcalde constit 
Capitán general 

ídem 
Id; corregr 
Coronel, 

espitan general 
Alcalde constit 
Capitán general 

Gobernador. 
Alcalde constit 
Capitán general 

Coronel 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde cor 
Coronel, 

ídem 
ídem 

T E R M I N A C I Ó N DEL B E B V I C I O . 

FKCMAS. 
Procede 

el asistido 
Mes. Año de 

Vi Mayo. 1864 0 

i Junio. id. Móstoles. 
23 Mayo id. 9. 

2 Junio. id. S. Bernard. 0 

27 Mayo. id. 9 
4 Junio. i i. Móstoles. 

27 Enero. Id. 0 

6 Junio. id. Madrid. 
6 id. id. Madrid. 

30 Marzo. id. 9 
10 Mayo. id. 

id 
» 

10 Junio. 
id. 
id 9 

9 9 1) 0 

13 Junio. (864 Móstoles. 
0 9 a 0 

16 Junio. (864 0 

9 id. id. 0 

» » » 0 

19 Junio. 1804 S. Vicente. 
» 0 » 0 

16 Junio. 1864 Nombela. 
19 id. id. Arroyo. 
11 id. id. 0 
13 id. id. f 
Ü id. id. 9 

0 2 l id. id. 

9 
0 

13 id. id. 0 

9 9 0 Cárcel. 
4 Junio. I8H4 » 

18 Abril. id. Villaverde. 
3 Junio. id. Valdemoro. 

30 Abril. id Las Rozas. 
30 id. id. Id.MI 

i id. id. Badajoz. 
10 Mayo. id. Alcorcon. 
6 Abril. id. 0 

12 Mayo. id. Badajoz. 
25 i l . id. D 

26 Abril. id. Carabanchel 
24 Marzo. id 0 

. 12 Mayo. id. 0 

12 id. id. » 
i7 Enero id. 0 ' 

. 7 Junio. id. Leganés. 

. 19 id id Polvorín. 
4 Abril. id. Leganés. 
í id. id. ídem 
6 . id. id. ídem 
7 Junio. id. ídem 
7 Abril. id. ídem 
8 id. id. Ídem 

. » Junio. id. Iden 
19 id. id. l icin 
23 id. id ídem 
24 id. id. ide ii 

LLEGÓ CON 

Puebio en 
que se 'Carros 

terminó el ¡| de 
servieio. ¡ibueyes 

Navalcarn.0 

Madrid. 
Ídem 

Navalcarn. 0 

ídem 
Madrid. 

Navalcarn.0 

Valmojado. 
Ídem 
ídem 

Navalcarn.0 

Madrid. 
Madrid, 

dem 
ídem 

Valmojado. 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Getafe. 
Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

. ídem 
Fueucarral. 
Voldemnro. 

Idom 
Las Rozas. 

Madrid. 
Móstoles. 

Las Rozas 
Móstoles. 
Madrid. 
Gelofu. 
Madrid. 

Arganda. 
Mósloles. 

Madrid. 
Pinto. 
Madrid. 
Getafe. 
ídem 

Rivas. 
Getufe. 

ídem 
Caribanchel 

El Pardo 
Madrid. 

S. Sebastian 

» 
» 
0 
0 
0 
O 
0 
9 
» 
9 
0 
i) 
U 
0 

0 
• 
n 

0 
u 
» 
u 
o 
9 
D 
9 
9 
» 
» 
0 
0 
9 
O 
0 
0 
9 

0 
0 
• 
0 
• 
» 
O 
0 
n 
0 
9 
» 
O 
0 
O 
l> 
o 
o 
» 

ídem 
de dos 
muías. 

» 
» 
1 
» 
9 
9 
)> 
» 
9 
0 
0 
» 
9 
9 
9 
0 
» 
» 
») 
9 
9 
» 
n 
9 
9 
i 
9 

0 
0 
1 
0 
0 
0 

10 
0 
1 
» 
1 
» 
n 

26 
1 
4 
1 
( 
4 
0 
i 
0 
3 

Cabale 
rías ma

yores. 

0 

l 
0 
9 

0 

» 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
l> 
9 
» 
» 
» 
0 
0 
» 
9 

O 
0 
9 

» 
1 
9 

0 
I 
n 
9 
4 
9 
1 
9 

10 
1 
» 
I 
0 
9 
1 
8 
4 
» 

' 9 
6 
9 
0 
)> 
» 
7 

& J Z U M I Dia* 
de do 

marcha reten 
d. me abona' abona
jores. bies. bles. 

1 2 • 
2 3 9 
» 3 9 

1 2 9 

1 2 P 
( 3 9 
9 2 » 
1 4 0 

1 •4 ^ 9 
1 4 P 
1 2 9 

2 3 0 

1 3 O 
1 3 0 
2 3 * 9 

1 4 0 

i 4 O 
i 4 n 
1 3 » 
1 3 0 

3 3 »> 

1 3 9 

2 3 » 
3 3 0 
1 3 » 
2 3 | 

i 3 O 
2 3 0 
9 3 • 

» 1 9 

1 3 » 
9 3 a 
1 3 0 
9 5 0 
9 3 p 
1 1 0 
9 5 0 

1 1 0 
9 1 • 
I i 1|2 0 

9 1 9 

1 4 0 
• 2 0 

i 1 0 

i 4 1(2 0 

6 2 l|2 0 

3 1 (1.4 » 
a ( 1(4 0 

9 3 9 

4 i 1|4 » 
9 i l[4 9 
i ( 9 

2 4 1|2 9 

2 2 » 
6 S 9 

. . . . e n e l l i b r o d i a r i 0 a u c „ ,ieva en este cantón para anotar el servicio de bagajes, á , u e me remito. Y 4 los efectos que previene el art. 43 del Reglamento aprobado por el Eterno, sefior Go-

—V.° B.*—El Alcalde constitucional, Faustino Deleyto. 
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pg MADRID-

Ignorándose el paradero de don Ma-
n e l Mateos, comprador que fué de Bie-

D" üaciona\<!s antes, de la actual ley de 
Jesaniortizacion. se cita, llama 7 empla
za a | mismo ó sus herederos para que 
¿i d término de seis días coniados desde 
u fecha del presente, se personen en la 
administración de mi cargo, plaza Mavor 
número 7 y 9. piso segundo, en día *no 
festivo, desde las diez á las cnatro de la 
tarde, para enterarle de un asunto qne le 
interesa, apercibido de que pasado dicho 
lérmino s i n verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 16 de agosto de 1864.— 
p. S. Julián Welendez. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P Ú * 
BLICA DÉLA PROVINCIA DE MADRID. 

Pon José Fernandez de Hiero, Adminis
trador principal de Hacienda pública 
de esta provincia. 
por el presente cito, llamo y empla

zo á don Joaquin Viciliz, don Eusebio de 
Ja Barcena. Administrador y Contador 
que fueron de esta provincia; a don An
tonio Peñarola y don José Marugan, Ad
ministrador y Contador del partido de Al
calá, ó á sus herederos si hubiesen falle
cido, a lin de ser requeridos al pago de 
53.640 reales 48 céntimos á que han si
do declarados responsables por el alcan
ce que resultó á don Gaspar Serrano del 
Valle, Administrador que fué de Rentas 
de Algcte, según mas pormenor se espresa 
en la certificación inserta en la Gaceta de 
Madrid el dia 7 del actual, bajo apercibi
miento de que si no lo verifican dentro de 
los nueve dias siguientes a la publicación 
de este segundo edicto, les parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á lo que 
determina la ley orgánica del Tribunal de 
Cuentas del Reino. 

Madrid 16 de agosto de 1864.— José 
Fernandez de Riero. 

SESTA SECCIÓN. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de maestros y maestras por con 
curso. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, han do proveerse por 
concurso en los maestros y maestras, com
prendidos en el art. 185 de la ley de ins
trucción pública, las escuelas dotadas 
con el sueldo anual de 2500 á 2999 rea
les para maestros, y de 1666 á 1999 pa
ra maestras, y en los que careciendo de 
dicho título acrediten su aptitud y mora
lidad, al tenor del art. 181, las Escuelas 
incompletas de sueldos inferiores á los 
mencionados. 

Las de una y otra clase que resultan 
vacantes, son las siguientes: 

ESCUELAS DE NIÑOS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

La escuela de San Lorenzo, dotada 
«an el sueldo anual de 2500 rs. 

. La plaza de maestro auxiliar de Dai-
to'el. cen el de 2200. 

Las escuelas de Fuenllana y Santa 
L r uz de los Cánamos, con el de 2000. 

Las de El Villar y Villar del Pozo, 
c«n el de 1000. 

Provincia de Cuenca. 

Las escuelas de Hinojosa (La) y Vi-

llarrubio, doladas con el sueldo anual de 
2500 rs. cada una¿ .mím tUmu 1 

La plaza de ayudante de Mota del 
Cuervo, con el de 2200. 

Las escuelas de Olmeda de la Cuesta 
y Villar del Águila, con el de 2000. 

La plaza de ayudante de Huete, con 
el de 1875. 

La escuela de Villarla, con el de 
1750. 

La de Carrascosa-Sierra, Moncalvi-
llo y Valhermosa, con el de 1500. 

Las de Arandilla, Bascuñana, Fuen-
tescusa, Masegosa, Pozuelo, Rasa de Ma
ro, Rubielos Altos, Sotocal, Tobar, Yal-
paraiáo de Arriba, Villalva y Villarejo-
Sobrehuerta, con el de 1250. 

Las de Algarra, Buenache-Sierra, 
Casas de Roldan, Casas de Santa Cruz, 
Castillo de Alvarañez, Collados, Cueva 
del Hierro, Fuentes-Buenas, Fuentes-Cla
ras, Laguna del Marquesado, Laguna Se-
cal, Pajaron, Pajaroncilllo, Piqueras. Ri-
vatajadiilas, Santa María de! Valle, Sole
ra, Torrubia del Castillo, Valdemorillo, 
Vallablado de Bctela v Valverdejo, con 
el de 1000. 

Provincia de Guadalajara. 

La escuela de Villanueva deAlarcon, 
dotada con el sueldo anual de 2500 rs, 

Las de Colmenar de la Sierra y Pe-
ralveche, con el de 2000. 

1 La de Cardoso, con el de 1600. 
La de Torrecuadrada de Molina, con 

el de 1450. 
La de Villares, con el de 1400. 
La de Sahelices, con el de 1390. 
La de la Huerce, con el de 1530. 
La de Cirueque, con el 1240. 
La de Arcólo, con el de 1220. 
La de lluertapelayo, con el de 1200. 
La de Jocar y pueblos agregados, con 

el de 1180. 
La de Herrería con el de 1160. 
La de Villaverde del Ducado, con el 

de 1120. 
La de Puebla de Helena, con el de 

1110. 
La de Pozo de Almoguera, con el de 

1060. 
La de Torrevaldealmendras, con el de 

1040. 
La de Molos, con el de 1020. 
La de Torre cudrad a de los Valles, 

con el de 1005. 
Las de Algar y Embid, con de 1000. 
La de Gárgoles de Arriba, con el de 

980. 
La de Riva de San Triuste, con el de 

975. 
La de Alcolea de las Perlas, con el de 

880. 
La de Villanueva de la Torre, con el 

de 800. 
La de Navalpotra y Torronteras, con 

el de 760. 
La deFuentevell¡da,con el de 755. 
La de Rivaredondav Villarcorza, con 

el de 740, 
Las del Taragudo y Valdeaveruelo, 

con el de 720. 
La de Monasterio, con el de 690. 
La de Yaltablado del Rio, con el de 

680. 
La de Otilias, con el de 620. 
La de Fraguas, tonel de 585. 
La de La Loma, con el de 505. 
La de Novella, con el de 475. 
La de Malillas, con el de 490. 
La de Cubillas, con el de 460. 
La de La Barbolla, con el de 510. 

Provincia de Madrid. 

La escuela de párvulos de Valdemo-
ro, dolada con el sueldo anual de 2960 
reales. 

Las escuelas de Canencia, Moralzar-
zal, Pezuela de las Torres, el Vellón y 
Villar del Olmo, con el de 2500. 

La de Collado Mediano, con el de 
2190. 

Las de Tal a m a n e a y Ti Inicia , con e 
de 2000. « ¿ 

La de Navas de Buitrago, con el de 
1000. 

Las de Fresnedillas y Gascones, con 
el de 800. 

Provincia de Segovia. 

La escuela de Pedrozal, dotada con el 
sueldo anual de 2500 rs. 

Las plazas de maestro auxiliar de Es
pinar, Carbonero el Mayor y de San Il
defonso, con el de 2200. , * 

La escuela de Valtiendas, con el de 
2000. 

La de Cascajares, con el de 800. 
La de Mariin Muñoz de Ayllon, con 

el de 750. 
Provincia de Toledo. 

La escuela de Robledo del Mazo, do
tada con el sueldo anual de 2503 rs. 

La de Alares y Azulan, con el de 
2000. 

La de Villarejo de Montalban, con el 
de 1750. 

La de Hormigos con el de 1600. 
La de Arcicollar, con el de 1250. 
Las.de Casar de Talavera, Candida y 

Palomeque, con el de 1100. 
La de Ventas de San Julián con el de 

1000. 
ESCUELAS DE NIÑAS. 

Provincia de Ciudad-Real. 
Las escuelas de Cabezasrubias, Hor

cajo de los Montes y Solana delPino, do
tadas con el sueldo anual de 1666 rs. ca
da una. 

La plaza de maestra auxiliar de Al-
modóvar y las escuelas de Fuenlellana y 
Santa Cruz de los Cáñamos, con el de de 
1533. 

La de Villar del Pozo, con el de 667. 
Provincia de Cuenca. 

Las escuelas-de Alcázar del Rey, Al-
monacid del Marquesado, Hito, Majadas, 
Saceda del Rio, Tinajas, Valdecabras. 
Valparaisode Abajo y Villarrubia, dota
das con el sueldo anual de 1666 rs. cada 
una. 

La plaza de Ayudante de Tarancon, 
con el de 1500. 

La de Mota del Cuervo, con el de 
1467. 

La de la escuela pública de ninas de 
Cuenca de la fundación del Rdo. Sr. Pa-
afóx; con 2 y medio reales diarios. 

La escuela de Poyatos, conel de 900. 
Provincia de Guadalajara. 

La escuela de Cantaloja, dotada con 
el sueldo anual de 1667 rs. 

Provincia de Ma4 rid. 

La escuela de Belmonlede Tajo, Col-
menarejo, Griñón, Lozoya, Montejo de 
la Sierra, Navas del Rey, Robregordo, 
Villamantilla y el Vellón, dotadas con el 
sueldo anual de 1666 rs. cada una. 

Provincia de Segovia. 

La plaza de maestra auxiliar de Ber
nardos, dotada con elsueldo anual do 1800 
reales. 

Las escuelas de Abades. Aldealuen-
ga de Pedraza, Aldehorno, Arcones, Ca
bezuela, Cerezos de Arriba, Condado de 
Caslilnovo, Cuevas del Provanco, Galle
gos, Maderuelo, Madriguera, Miguela-
flez, Muñoveros, Navafría, Ontalvillo, 
Orejana, Pedraza, Sacramenia, Sancho-
muño, San Pedro de Gayllos. Santo To
mé del Puerto, Torrevaldesanpedro, lime
ñas, Vallelado, Vallede Tabladilloy Ve
gas de Matute, con el de IGOfi rs. cada 
una. 

La plaza de maestra auxiliar de Car
bonero el Mayor, con el de 1500. 

retribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas. !o c u j kitlkdtñ ul tilA 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des, escritas de su puño, y con documen
tos ( de que lian de acompañar copia li
teral) al señor Gobernador, Presidente de 
la Junta de instrucción pública de la res
pectiva provincia, la cual elevará á este 
neciorado, con su propuesta^ las instan
cias originales que le hayan sido presenta
das en el término de un mes, contado 
desde el dia en que inserte este anuncio 
el Üolelin Oficial de la misma. 

Madrid 4 de agosto de 1864.—El Vi-
ce-rector accidental, Venancio González 
Valledor. 

Plazas de Maestros y Maestras por 
concurso e$lraordinario ú oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858 han de proveerse por 
concurso eslraordinario en los Maestros 
y Maestras comprendidos en el art. 7 ° de 
la misma, y á falta de estos por oposi
ción, las escuelas vacantes en los pueblos 
siguientes: 

ESCUELAS DE NIÑOS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

Las escuelas de Monliel y Perzuna, 
doladas con el sueldo anual de 3500 rea
les cada una. 

Provincia de Toledo, 

La escuela de Talavera de la Reina, 
dotada con el sueldo anual de 4400 rs . 

Las de Campillo de la Jara y Seguri-
lla con el de 5500 rs . cada una". 

ESCUELAS Oí: .NIÑAS. 

Provincia de Ciudad-Reai . 

Las escuelas de Granálula y Villa-
manrique, doladas con el sueldo anual de 
2200 rs. cada una. 

Provincia de Madrid. 

La escuela de Na val car ñero, dotada 
con el sueldo anual de 2955 rs. 

Las de Fuenlidueña de Tajo, Gua
darrama y San Martin de la Yega, con 
el de 2200 rs. cada una. 

Provincia de Toledo. 

Las escuelas de Casarrubios del 
Monte y Romeral, dotadas con el sueldo 
anual de 2200 rs. cada una. 

Las oposiciones á las escuelas va - ' 
cantes en la provincia de Ciudad-Real, 
se verificarán en junio y diciembre; las 
de Cuenca, Guadalajara y Toledo en 
enero y julio; las de Madrid en mayo y 
noviembre, y las de Segovia en marzo y 
setiembre. 

Además del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita, y las 
retribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán las instan
cias escritas de su puño y con documen
tos (de que han de acompañar copia li
teral) al señor Gobernador Presidente d 9 
la Junta de Instrucción pública de la 
respectiva provincia, la cual elevará á 
este Rectorado las solicitudes originales 
y la propuesta para las escuelas que se 
hayan de conferir por oposición conclui
dos los ejercicio*, y para las de concurso 
eslraordinario en cuanto trascurra un mes 
desde que el Boletín Oficial inserte esta 
anuncio. 

Madrid i . 9 de agosto de 1864.—El 
Rector, Juan Manuel Montalban. 

Provincia de Toledo. 

Las escuelas de Buenas Bodas y Mi
na, dotadas con el sueldo anual de 1000 
reales cada una. 

Además del sueldo, tes maestros y 
maestras disfrutarán casa gratuita y las 

PRIMER TERCIO DE LA GUAHDIA CIVIL. 

Del 20 al 50 del presente mes, á las 
nueve de la mañana, tendrá lugar en el 
cuartel que ocupa la fuerza del cuerpo, 
en la plazuela del Duque de Alba, la com-

http://Las.de


1' &»| flj lli 
pra de caballos para el escuadrón de este 
terc líói , , )' ato rtéirgniü adlofiíiqes BOJ 

Lo que ee bftcfei8fl|bor -pto í,tñedie de: 
eslíeannncm óara conocimiento do las pes-
sbnás 1 !á quienes* pueda coiVenir. 

Madrid <l9<¡<fo -.agostía ;do< 1864L^rCL! 
teniente Coronel primor Gefe accidental. 
r)e ftott>rrt*o; l > ' » . ' 0 

'fillSl OUt 

«WOVlDENtH*S¡ JUDK5IAÍJEfc. 

-iY 1:1 — .ií)Ht jljQJBoyc a h í JJjlii; 
AudiencU territona. de Madrid. 

Sentencia núm. 87.—En la^tílltí'V' 
corle de Madrid, á 2 1 de junio de 1804: 

decidir la contiena ^ P ^ c ^ í J M j ^ 

mero al secundo, para que es.lc se inhiba 
delconocimiento (lo unos aulos premios i-
dos.en su Juzgado uor laCoiupania uVdi
ligencias postas generales, co r i f r l ^ t ea 
Muñoz, sobre pago de maravedises', y su 
acumulación á otro (pie entre los mis
mos ¡oleresn;!i s y sobre el mismo objelo 
ie siguen en dicho Tribunal dé Comercio, 
eu lo que se lia oído al Ministerio fiscal, 
habiéndose'sustanciado, también esto in
cidente con los estrados del Tribunal 
por la no comparecencia de Mat-o Muñoz, 
después que sé!téVbíáLsVÍ>fOcura(lor por 
desistido do la .representación del mismo, 
sin qi'C tampoco baya comparecido la 
empresa <¡e diligencias, y en el que ba si-
do Ministra {láñenle el señor don .Maria
no García Cembrero. 

Resullando que en 17 de febrero de 
1857, se acudió, ante el Juez do primera 
instancia de Santa Maria de Nieva, con 
escrito de la empresa de dflr&cctaroos-
tas generales, espon;endo tenia que de
mandar á don Maleo Muñoz sobre pago 
d e maravedises, y solicitó y obtuvo pré-
viaiueuteelembargo.de j)ienes del Mu
flo/ presentándose después del día once 
de marzo siguiente la demanda ordinu-
nSwrtstoondiente, que se \¡¡m sustan
ciando hasta haberse promovido por Mu
ñoz, artículo de ihcbhtesláctbn. 

Resultando q u e á su yez.don Maleo 
Muño/, demandó n la misma empresa, 
en el Tribunal de Comercio de estacarle, 

'de febrero del mismo ano de: 57, 
también sobre pago'de maravedises, y la 
empresa ¡contestó con reconveucion y mu
tua petición. 

i;i Keséltandd, que las créditos de am
bas i é m j M i d a s , tienen por origen común 
l03Serv¡cio4 dé'rindas que Muñoz habió 
prestado óriobin prestar en determinado 
camino para el arrastre de los coches de 
la* empresa, y en este concepto, al con-
tfóiar esta 1a demando do Muñoz..parti
cipó las gestiones que había hecho ante el 
Juzgado de Sania Maria con igual moti
vo, V solicitó la acumulación del pleito 
attl pendiente al en quehabiasidodeman-
dada ante o; Tribunal de Comercio. 

Resultando, que el ador contino en 
la acnnndá'don, y aoendada por el Tri
bunal de Comercio, y exhortado en su 
virtud él Jaez de Santa Maria, para la 
remisión del pleito de que conoció, no 
solo^naudiencia duj J*no"motof';se negó 
á desprenderse del conocimiento del plei
to, sino qne solicitó conocer también del 
qnc pendia ante el Tribunal de Comer
cio, á quien conlracxhortó, dándose a>i 
lugar á< fa'contienda sobre, competencia 
de jurisdicción' de! qáeueo el diase- trato. 

Considerando que la empresa de dili
gencias s e atribuye carácter mercantil 
que le reconoce la parle de don ,Maieo 
Muñoz, y le conce'e también el Tribunal 
de Comercio que admitió en su fuero ta 
demanda centra aquella, por lo que pa
rece en efecto que tiene dicho carác
ter, por mas que no aparezca demostrado 
'documenláimenle: 

' wnsiaeranao c faeDajo esiev cotcepfo 

fue iuer%f'dotD$lelM& el {del' 5íiz$tifr * de 
(Sania Maria para conocer de la dematida11 

{déla émprera contri Muñoz,; gS4né 
también el del Tribunal de Cbi tórW 
para conocer de la de Muñoz contra la 
empresa: 

bosde un mismo asunto esteriotalmehtei' 
puede dividirse su -continencia si conti
núan ^parjídám^énté ambífe'ploUos1, sien
do necesaria por lo tanto su acumula-
'ción: 

Y considerando finalmente que esta 
debe verificarse del mas moderno al mas 
antígu^'kiéndtr es#lél*o^é frámda| enl el 
Tribunal de Comercio, en donde ámavor 
abundamiento se proroQ^jpJa acumula
ción, á instancia de parle legitima, te
niendo presente lo dispuesl • en lo< ar
tículos'! 0 6 v I Godeña'lev de Enjuicia-
m m Wú: i 

Fallamos: Que debemos declarar v I 
l™bflb»'IJeycdní6rfcio 

den verse eá'lave^riiwntódftliaoim>rio, 
baile del Arenal, núm. ldy?mirtetefa-*^<| 
iéoía tíjMeffla.o'nebuYG ab usslq «J 

Y se anuncia llatnandoJlgiladoresv 
MauVid 47 tíe agosto de 18G4.—1ÍI 

píscribáá^.'Olafaél d*jC*$&s.—56.4. 
noa .slfíiífi eb olnf.bu/c oh fixclq 

1 
•Juzgado d«>prirnerri'uiAlanCia deldistnto df 

Palacio. 

El señor don José Anlonio de la Llera, 
Juez de primera instancia'-del dislritol 
o^e',^alíélo((fó,'ésJa ca^Uat// 

Hago saber: Que á instancia dé \a-
rios acreedores de la testamentaria con
cursada de don Francisco Lozano, he 
acordado que se convoque á tolos ellos á 
una Junta general que tendrá efecto en 

d v l a ^ m ^ u i T e 
de esta plaza, es el competente |>ara~co
nocer ;&c líósáulos promovido^ pior don 
Mateo Mu'ñby. cor/tra la enlpre'sa do^lili-
geiicías l'ostas genérales, y que edmo 
nías, anliguo esté pletíó,' debe acumularse 
á él ill J íe i adied efí é l ' J ^ t í ó Éte «an
ta Maria de Nieva, promovido por la WisL! 

ma empresa.coülradon Maleo^uñoz, am-
! bos sobre pago demaravedises', nroceden-
¡ lesde la causa ffil méhrdPó'h^l3, y en s u 
consecuencia mandamos que se verifique 
ditihaacumulación, y ( p í e s e rumian am
bos ramos-de amos al Tribunal de Co
mercio de esta plaza, con la correspon
diente'certificación y orden, poniéndose 
esta sentencia en conocimiento del. Juez 
dé Sania Maria de Nieva, la que ademas' 
se publicará en el Bolelin Oficial de e s t a 
pfltftkMfia: y de Seg0S'¡Uw'. al..tenor ja lo 
dispuesto en jos artículos, 1190 y IIÍM 
de la ley de ínjuieiamienlówvH. Asi lo 
pronunciamos, mandamos y «irmamosi— 
trancisdó de Id- Ilion.—Benito BeWdftí y 
Aliaga.—Mariano (¿arcía Cembrero 

Pu licacion.—Publicada la seulencui' 
anterior|íOr 01 señor don Mariano García 

¡ Cembrero, Ministro ponente en losautos«¡ 
celebrando audiencia pdldiba la Sala ex
traordinaria en vacacionesi;Seccion¡ pri-
méráen'-29 devjuttoklé 1864¿Ide-quejer-
lifico.—Por habilitación, Santos Gfoq-i 
cedo. 
- , l iEs copia de la original á que me re
mito y do que certilicO yo el iufrascí ílo 
escribano de Cámara habilitado. 

Y para que conste y se inserte en el 
Boletín Oficial de esta provincia, pongo 
la prestóte en Madrid á 4 dé apóstol de 
18ÍJ4.—Santos tíánceüo. 

V I » /.••'! 

Ju/pado de primera ¡iisintic:'^ ite! lüst.-ilu d¿ la 
Iticiusa. 

'){•)•},)!«, ', ;i /i.íí p.l» ?\ tv'A (•••••«^3 a í 
Por el presento y en virtud'i 

videncia del s e ñ o r don Anlonio 
de Póo, Juez de paz del distrito del 
picioé interino d e l d e primera instancia 
de la Inclusa tic esia corte, diclads en 
el espediente seguido por e l Procurador 
don Pablo Soler y Soler, apoderado de 
dona Joaej/i Cañedo y Moyi, viuda de don 
Ma'nmd Pando Castañeda, totora y cura
dora de sus meUOfft? hijos, mediante la 
autorización concedida para la venta, se 
saca de nuevo á pública subasta una casa 
eo osla capital, oaHe de ta-Alag^nlena, 
i)úmenO'.5tf. con accesorias a ia¡dtO;fft;fto(í 
ea'J'miin. o. peiteoecienle á dichos m e 
nores5, cotnpuesla <l.e. 9Uív¿ pies cuadra-

coil [llanta baja \ prinoipal, segun
dó, lera 1 ro y bobardilUs por la primera 
calle, y baja y principal por la de la Kofl 
s a , bajo el tipo de 7oOd)DO rs, de la úl
tima reíasa heoha por el Arquitecto don 
Agustín Felipe Pérez; y para el remate 
esíá señalado el .lia (i dé setiembre próxi
mo v hora de la una de la'{arde*, ^ e s t e 
Juzga.lo, sitoeallo'telatJOion, mim.ti, pi
so bajo, advirliéudosc q u ^ n o seadmitira 
postura menor de la retasa, y que los ti
tules y espediente dé autorización puu-

uivconvemo . . ?. . ^ . 
...jüadoieji/Madrid a-iu de agosto de 

18G4.—Antouio de la Llera.—Por man
dado de su señoría, Santiago Urdíales. 

Juzgado de prúriara ihstancia del partido de 
, Colmenar Viejo. , 

Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia do esta silla de Colmenar 
Viejo y su partido. ) 

Por el presente se cita y llama por 
primera vez y lérmmo de treinta diaS á 
los que Se crean con derecho á hcre'ífer' 
los bienes relíelos quedados por falleci
miento intestado de don Francisco Puen
tes, teniente Alcalde que era de la 'villa 
de Mirallóres y de estado casruio con do
ña Juana ftihniVcz. á lin de quédenlro'de 
IdiHnff.tefniíño se ¡iresenten por sí o por 
tMtiio'm1 péísona cómpeientemenle' au-

se1 M d 

A L C A L D I A - C O R R E G I M I E N T O D E MADR id 

Po Ua p i r t P B n m ^ ü d ¿ T e A ^ P a t a 

bor la Intervención de Arbitrios muniS 
palés, la del'mercado desgrano» j.^Z 

Eulta lo siguiente: -<H*Ui S u 

Entóhdopor'las-imerlQs eneLdta de h y 

t j f e arrobas de trigo. 
1905 arrobas dé harina de M. 

"éSíiO arrobas de carbón. 
1!T vacas, itne cottponen?. 48.64A. 

libras de peso. 
i)!j7 carneros, (juehacen f l .o !£ |k 

bras de id. 
Precws de artículos al por mayor v por 

I Q\ menor en ei din de hoy. 
Cari» ¡ de vaca, de 22 á 24 cuartos 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos, 

libra. 
ldem¡ (}e teniera, de 90 á 96 T S . arroba 

y de 40 á 46 cuartos libra, 
i despojos de cerdo, j l e 17 á 20 cuartos. ' 
Tocino añejo, de 85 á 8 rs'. arroba, y 

• de 3 a k 5 i ararlos libra. 
Ídem fiasco, de 26 á 30 eaiartosJibra. 
En canal ayer 79 y l | 2 á 8 l rs.ar. 
Precws de '¡ranos en el mercado dt ho>;, 
Cebada de 2o á 27 r s . fag. 
AlKarroba.ii 50 rs. id. ... 
Trigo vendido 1 

Quedan por vender /» 
Precio máximo... ol 
de» luinimo W 
Ídem medio i . .^o.i t 

Lo que se anuncia al publico para >u 

, n l e S u Í 8 J d e a ^ l o s de I80V.-RI 
Alcalde iuterino, Duque de lamames. 

lorízada.A .hacer uso del ip'c s e b r e s i 
a s i s t i d o s , a'tlvírtlcHdtóT^Mi'is,w^d-^-fertli 
cftítí l e s ¡ a i ü r a 1 * !|ie¥jMctt/qfife M y ; 

bT)ado en Colmenar Viejl)á 9 d e a g t s r . 
lo. de 1864.—Benigno Alvarez.—fior' 
ittfánüadode S. S., S?ntós Pinio.^ 1 5 

AYUNTAMIENTOS. 
.•-.•JII.SV tol í»b i;4ifi4fci!-» - . r n / l ii r . \ 

I Alcaldía constiluciooal de Mirallóres. 

Hn la noClié''del'>Í4 al Ú del cortibn-
ite, han desaparecido de una propiedad de 
Vicente (íeiizalez',ilitaíadaMacitaras/las 
reses vacunas cuyas senas se espresan á 
contmtíáCion. 

Y presumiendo sean robadas, he crei-
cfo éónvenient'e sé inserte en este periódi
co oficial. 

MiranofCs 10 d i ngdsto dé 1^04.— 
Manuel Ramirez. 

" Í ' T MTÍTO noü rliil! ' i: ' ob » I 

Un novillo de cinco anos, l lamado 
'.ranado. pelo cenizo pinano, hierro de 
un 3 en la llana derecha . 

Otro de la ínfima "dad. llamado Vo
luntario, castaño claro, con hierro igáal, 
bragado por la tripa. 

Una vaca de dféaí años; pelo rubio, 
hierro ;e óñ 3 en la llana izquierda: 

<<V ',b le 1100 .n.m.r 1.1 '(bí;.f 
.. ri - I '-.-tt^.: • r-.f 
.(H?l>ítb lí> <pV) .̂ ftlIjfílW. ol) flj 

Alcaldía coastituciiiual de Los Uuero£.| 

Se llalla concluido v demanilicsto en 
esta secretaria por término de seis dias 
el apéndice de amillaramiehtó vigente y 
teparliinienlo aprobado: los interesados 
inscritos en el mismo podran hacer las 
reclamaciones que crean conducentes, 
á su !ÍeireehoJsicnipre i)ae se interpougan 
di-nlro del término señalado, en laiolel i-
geucia que trascurrido sin verificarlo no 
h e aumilirá ninguna. 

Los Hueros 11 de agoslo de 186f 
\L\ Alcalde, Loreiizt» Sánchez. . . ____ 

BOLSA B E MADRID. •' 

ílo! iza a dei 18 de a y oslo <!e 1864, á ¡te 
i l n s í í í k e s d c 1 ( 1 i a n h ' -

UOJ^Jl.'.'ilfhiH i o s V I H 1.1 c os . 

T i t u l o * del 5 por 100 consolidado 
b!¡cado.r,i-20. 

ídem dtd 5 por KiO diferido, publica-' 
do t 46-46,üp.á plazo48-150. fin cor. vol. 

•-DSü'dádel personal, id.. 27-00. 
Acciones de carreteras, emisión He 

1.° de abril de 1850, de á 4000 rs. Ü por 
100 anual, id., 97-80 p. 

Acciones del líanco de Éspafla, no 
publicado, 21 oz -

ídem de á 2000 rs., id., 97 p. 
ídem do I."- de junio de 18i>l ,• de i 

2000 rs. , publicado, 101 p. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

l0€O rs . , idv, !)S-;,() p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proco-

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 rs., id., 98-50. 

Obligaciones del*Estado para subvenr 
ciones demrro-caFritc3, publicado, 94*. 
-'.ni ob 7 ¡ I i ~ í t m n t . .'•••» '-i 

CAMBIOS. 
Londres a 90 dias fecha, i9-80. 
I'aris á 8 dias visla, 5-14 d. 

m-~-?m 

¡ m N O O F í C í A i . 

\ N U N C I O S . 
MONt-ANEHA Y PASTOS. 

Se arrienda por cuarteles la bellota 
de los moiiLes pertenecientes á don 
Tomás de Velasco, en los términos de 
Cardiel. Oarcrotun v [Nombcln, provin
cia de Toledo junio'ul.Albercbe. Tam
bién se arriendan por líebesari ó cotos 
las verbas de la próxima invernada de 
las íificys, en lus dos |iri(neros términos 
«jínOirijjirsuaí-scíioi•Pabb.l...pr/. guar-

da inay.or en Nomloda.—obi). 
----—-

KOITOR, I ) . JUAN ANTONIO ÚAJM'.IA. 

Imp. del rrÁsiho.caÜc'Ácí AMitúue. n*<* '" 
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